
 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 
   

     
Proceso Adjudicación Judicial de Apoyo 
Radicado 1993-02038 
   

  

Téngase en cuenta que con la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, 

específicamente lo dispuesto en el art. 6º, todas las personas con discapacidad son sujetos 

de derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 

distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos 

jurídicos”.  En tal virtud, no procede la solitud de designación de curador en favor del señor 

NELSON ALEJANDRO CASTRO SANCHEZ, sino la designación de apoyo judicial a voces 

del art. 38 del C.G.P. 
  

  

Conforme lo anterior, se INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes inconsistencias:  
  

1. Adecuar las pretensiones de la demanda de acuerdo a las disposiciones 

establecidas en el art. 38 de la ley 1996 de 2019, esto es solicitando: 
  

a) La Adjudicación Judicial de Apoyo para la persona titular del acto jurídico NELSON 

ALEJANDRO CASTRO SANCHEZ.  
  

b) La petición de designar al aquí demandante ANGELICA MARIA FORERO 

CASTRO como apoyo judicial de NELSON ALEJANDRO CASTRO SANCHEZ, precisando 

lo referente a la relación de confianza de este con quien se postula para tal cargo.  
  

c) Indicar de manera concreta para qué acto jurídico específico solicita la adjudicación 

de apoyo, el término de éste y cuál es la causa de dicho acto.  
  

2. Adecuar los hechos de la demanda, atendiendo lo dispuesto en precedencia, esto 

es conforme a la petición de adjudicación de apoyo judicial.   
  

3. Indicar la dirección en que actualmente reside el señor NELSON ALEJANDRO 

CASTRO SANCHEZ. 
  

4. En caso de contar con una valoración de apoyos con las formalidades establecidas 

en la ley 1996 de 2019, deberá aportarla. 
  

5. Manifestar el nombre, parentesco y dirección (física y electrónica) de otros 

parientes del señor NELSON ALEJANDRO CASTRO SANCHEZ, que deban ser 

escuchados en el presente asunto.  
  

6. Subsanar la demanda frente a lo indicado en precedencia, presentándola 

debidamente integrada en un solo escrito. 
  

NOTIFÍQUESE    
     



      

      CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ   
    

  
ER    
  

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 21 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 98 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 

 


